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Grado en Ingeniería Informática  

Servicios Telemáticos, 3er curso. 

Código de asignatura: 1911 

Cuatrimestral 6 créditos ECTS 

Sistemas de evaluación del título 
(memoria de ANECA) 

Sistemas de evaluación de la asignatura 
(guía docente) 

Sistemas alternativos propuestos 

SE1 Examen teórico-práctico. En este 
instrumento incluimos desde el tradicional 
examen escrito o tipo test hasta los exámenes 
basados en resolución de problemas, pasando 
por los de tipo mixto que incluyen cuestiones 
cortas o de desarrollo teórico junto con 
pequeños problemas. También se incluye 
aquí la consideración de la participación 
activa del alumno en clase, la entrega de 
ejercicios o realización de pequeños trabajos 
escritos y presentaciones. 
 

Examen teórico-práctico. En este 
instrumento incluimos desde el tradicional 
examen escrito o tipo test hasta los exámenes 
basados en resolución de problemas, pasando 
por los de tipo mixto que incluyen cuestiones 
cortas o de desarrollo teórico junto con 
pequeños problemas. También se incluye 
aquí la consideración de la participación 
activa del alumno en clase, la entrega de 
ejercicios o realización de pequeños trabajos 
escritos y presentaciones. 60% 
 

Criterios de evaluación:   
La teoría se evalúa en cada 
convocatoria mediante un examen 
teórico en el que el alumno debe 
demostrar, no sólo los conocimientos 

Examen teórico-práctico. En este instrumento 
incluimos desde el tradicional examen escrito 
o tipo test hasta los exámenes basados en 
resolución de problemas, pasando por los de 
tipo mixto que incluyen cuestiones cortas o de 
desarrollo teórico junto con pequeños 
problemas. También se incluye aquí la 
consideración de la participación activa del 
alumno en clase, la entrega de ejercicios o 
realización de pequeños trabajos escritos y 
presentaciones. 40% 
  

Criterios de evaluación:      
La teoría se evalúa en cada 
convocatoria mediante un examen 
teórico en el que el alumno debe 
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teóricos, sino también su capacidad 
de razonar a partir de ellos en 
diversos problemas planteados. Así, 
las pruebas contendrán una parte con 
cuestiones de respuesta múltiple, y 
otra con preguntas de respuesta corta 
en las que haya que razonar y/o 
justificar determinados enunciados.  
Deberán aprobarse ambas partes por 
separado: cuestiones de respuesta 
múltiple (60%) y respuestas 
razonadas (40%). 
La nota mínima para aprobar la teoría 
es de 5 puntos y supone el 60% de la 
nota final de la asignatura. 
 

demostrar, no sólo los conocimientos 
teóricos, sino también su capacidad de 
razonar a partir de ellos en diversos 
problemas planteados. Así, las 
pruebas contendrán una parte con 
cuestiones de respuesta múltiple, y 
otra con preguntas de respuesta corta 
en las que haya que razonar y/o 
justificar determinados enunciados. 

 
Deberán aprobarse ambas partes del 
examen por separado: cuestiones de 
respuesta múltiple (40%) y respuestas 
razonadas (60%). La nota mínima en 
cada parte del examen de teoría, para 
hacer media de ambas, será de 3,5 
puntos.  
 
La nota mínima en la teoría, para 
poder hacer media con la nota de 
prácticas, será de 3,5 puntos y supone 
el 40% de la nota final de la 
asignatura. 
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Para superar la asignatura hay que 
obtener un 5 en el global de la 
asignatura (teoría + prácticas) 
 
Para la realización del Examen 
teórico-práctico se utilizará la 
herramienta de Exámenes de AV, o 
equivalente, según herramientas 
disponibles. También se podrá usar la 
herramienta Tareas. 

SE2 Informe técnico. En este instrumento 
incluimos los resultados de actividades 
prácticas, o de laboratorio, junto con sus 
memorias descriptivas. Los resúmenes del 
estado del arte o memorias de investigación 
sobre temas concretos. Y la posibilidad de 
realizar entrevistas personales o 
presentaciones de los trabajos realizados 
también entran en esta categoría. 

Informe técnico. En este instrumento 
incluimos los resultados de actividades 
prácticas, o de laboratorio, junto con sus 
memorias descriptivas. Los resúmenes del 
estado del arte o memorias de investigación 
sobre temas concretos. Y la posibilidad de 
realizar entrevistas personales o 
presentaciones de los trabajos realizados 
también entran en esta categoría. 40% 

 
Criterios de evaluación: La 
evaluación de la práctica, para cada 
convocatoria, la realizarán los 
profesores de la asignatura a través de 

Informe técnico. En este instrumento 
incluimos los resultados de actividades 
prácticas, o de laboratorio, junto con sus 
memorias descriptivas. Los resúmenes del 
estado del arte o memorias de investigación 
sobre temas concretos. Y la posibilidad de 
realizar entrevistas personales o 
presentaciones de los trabajos realizados 
también entran en esta categoría. 60% 
 

Criterios de evaluación: La 
evaluación de la práctica, para cada 
convocatoria, la realizarán los 
profesores de la asignatura a través de 
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la verificación del funcionamiento de 
cada una de las partes de la práctica y 
la corrección de la documentación de 
la Práctica Final. Estas verificaciones 
serán obligatorias para poder aprobar 
las prácticas, así como una correcta 
documentación que indique 
claramente la descripción del código 
implementado, las configuraciones de 
los servicios desplegados y el análisis 
de trazas de estos servicios. La 
calificación estará basada en la 
documentación entregada. Los 
detalles de la calificación serán 
descritos en el documento de 
enunciado de práctica final. 
Las verificaciones de la práctica 
podrán realizarse a lo largo del 
cuatrimestre, durante las sesiones de 
laboratorio de la asignatura o durante 
tutorías del profesorado.   
En caso necesario y a criterio de los 
profesores, se podrá realizar una 
entrevista personal, que tendrá 
influencia en la nota de la práctica, en 

la verificación del funcionamiento de 
cada una de las partes de la práctica y 
la corrección de la documentación de 
la Práctica Final. Estas verificaciones 
serán obligatorias para poder aprobar 
las prácticas, así como una correcta 
documentación que indique 
claramente la descripción del código 
implementado, las configuraciones de 
los servicios desplegados y el análisis 
de trazas de estos servicios. La 
calificación estará basada en la 
documentación entregada (a través de 
la herramienta Tareas de AV). Los 
detalles de la calificación serán 
descritos en el documento de 
enunciado de práctica final. 
 
Las verificaciones de la práctica 
podrán realizarse a lo largo del 
cuatrimestre, durante las sesiones de 
laboratorio de la asignatura (on-line a 
través de sesiones de 
Videoconferencia) o durante tutorías 
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la que se comprobará el correcto 
funcionamiento del enunciado 
planteado y se realizarán preguntas 
concretas sobre los aspectos de 
diseño y configuración de la solución. 
Los profesores realizarán un turno de 
preguntas, el cuál resultará esencial 
para demostrar los conocimientos de 
los alumnos y superar la 
convocatoria. 
Es necesario aprobar las prácticas 
para superar la asignatura. La nota 
mínima para considerarlas aprobadas 
es de 5 puntos y supone un 40% de la 
nota final de la asignatura. 
 

del profesorado (on-line) a través de 
sesiones de Videoconferencia).  
En caso necesario y a criterio de los 
profesores, se podrá realizar una 
entrevista personal, que tendrá 
influencia en la nota de la práctica, en 
la que se comprobará el correcto 
funcionamiento del enunciado 
planteado y se realizarán preguntas 
concretas sobre los aspectos de diseño 
y configuración de la solución. Los 
profesores realizarán un turno de 
preguntas, el cuál resultará esencial 
para demostrar los conocimientos de 
los alumnos y superar la convocatoria.  

 
En caso de hacer entrevistas se 
realizarán a través de la herramienta de 
Videoconferencia. 
 
La nota mínima en la parte práctica, 
para poder hacer media con la nota de 
teoría, será de 3,5 puntos y supone el 
60% de la nota final de la asignatura. 
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Para superar la asignatura hay que 
obtener un 5 en el global de la 
asignatura (teoría + prácticas). 
 

SE3 Exposición y Defensa. Este instrumento 
se refiere a las presentaciones o exposiciones 
orales realizadas de forma individual o en 
pequeños grupos ante uno o varios 
profesores a modo de tribunal, y posibles 
turnos en las que los candidatos respondan a 
preguntas relacionadas con el trabajo.  

  

 

 

Observaciones 

Competencias Básicas CBG2, CBG3 y CBG5. 
Observaciones sobre la evaluación: el alumno debe aprobar el examen teórico y la parte práctica, si el alumno no presenta alguna de las 
partes la calificación será de "No presentado", y si presenta las dos, la nota final será "40%*Teoría+60%*Prácticas". Ver apartado de 
evaluación en la GD para notas mínimas en cada parte. 
La parte de teoría o práctica que se apruebe durante un curso académico se guarda hasta enero del siguiente curso académico. 
Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y 
Voluntariado 
(ADYV; http://www.um.es/adyv/) para recibir la orientación o asesoramiento oportunos para un mejor aprovechamiento de su proceso 



 

Facultad de Informática.- Campus Universitario de Espinardo s/n  30100 Murcia 
T. 868 88 3901 – https://www.um.es/web/informatica 

formativo. De igual forma podrán solicitar la puesta en marcha de las adaptaciones curriculares individualizadas de contenidos, 
metodología y evaluación necesarias que garanticen la igualdad de oportunidades en su desarrollo académico. El tratamiento de la 
información sobre este alumnado, en cumplimiento con la LOPD, es de estricta confidencialidad. 
 

 

 


